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te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo testo no 
150 palabras): . •
Durante 3 días $ 10. —. exced. palabras 
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W ^MINISTERIO DE GOBIESNO
A ; 7 ■iÚSTÍCIÁ E INSTRUCCION 
y ; PUBLICA

j ~ - ------------------- .-----------
. Decreto N9 8717-G.

7 -. -Salta, marzo 11 de 1948
•■Expediente N.o 5590J48.

/■’. Visto la nota N-.o 510 de fecha=9 del comen- 
-.- ' .- i - 'té, de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado 

en da misma,

.... s El Gobernador de la Provincia
' ■ ' DE CR E T A :

.. Art. 1’ — Dánse por terminadas las funciones 
’del-Sub-Comisario de 3ra. categoría de Luna 
Muerta-. (Orón), don JUAN B. ABAN, con fecha 

. - "TO del corriente.
‘ ¿ ’ Árt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-

-.ese en él Registro Oficial y archívese.
y LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba 
. - Es copia:

. A. N. Villada
, 4 -. ¿Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

r -; e Instrucción Pública

indispensable la- existencia de- un organismo’ 
estatal especializado en materia 'de aeronáuti
ca; y .

CONSIDERANDO:

.Que el gran adelanto a que ha llenado la 
aeronáutica, hace cada día su utilización se 
generalice mas, ‘obligando a las entidades pú
blicas a prever los lugares y campos de ate
rrizaje para las aeronaves;

Que, con el fin de que el Poder Ejecutivo, 
Provincial, dentro, de las facultades que le son 
privativas, puede desarrollar un plan Provin
cial, de aeronáutica, en coordinación con las 
reparticiones dependientes de la Secertaría Na- 

1 cional de Aeronáutica, es indispensable crear 
la1 Dirección General de Aeronáutica de la 
Provincia; , •

Que la Ley Nacional N.o 12.911 '(Decreto 
Ley N.o 228)45), sancionada con elevados -pro
pósitos de bien público habiendo producido 
el actual desarrollo de la aeronáutica argen
tina, debe completarse con eficaces disposicio
nes de carácter' local;

Que esta- actividad por tratarse del trans
porte de personas y objetos está dentro de 
la competencia del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas (Ley N.o 8,98) Aft. 
20);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Créase la Dirección General de 
Aeronáutica Provincial, bajo . la dependencia 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, la que tendrá intervención directa 
en todos los asuntos vinculados con la aerona
vegación y que se encuadren dentro de la 
Jurisdicción provincial, establecida por las. dis
posiciones legales y reglamentarias vigentes, y 
futuras.

Art. 29 — La Dirección General de Aeronáu
tica Provincial, tendrá, en especial, las siguien
tes funciones:
a) Coordinar su acción con las grandes re

particiones que componen la Secretaría de. 
Aeronáutica de la Nación;

■ b) Estudiar, planificar, proyectar y construir 
.los campos de aterrizaje que sean necesa
rios para el normal desenvolvimiento del 

' transporte aereo .entre las distintas loca
lidades de la Provincia, y que no se en-- 
cuentrén comprendidos' en los planes na
cionales, previa inclusión en los planes de 
obras públicas;

c) Requerir de la Administración de Vialidad 
de Salta, y ésta prestará, toda la., ayuda, 
técnica y constructiva- que sea menester 
para el desarrollo de sus'.planes-de obras;.

d) 'Adquirir, conservar y hacer guiar por per
sonal competente, de acuerdo a las leyes: 
y reglamentos en vigor, el material de vue
lo que el Gobierno de la Provincia resuél-

i va poseer en el futuro; „ • .. '

'Decreto N9 8718-G.
¡ Salta, marzo 11 de 1948

Expediente N.o 5589|48.
•: f Visto la nota-N.o 511 de fecha 9 del corrien-

-te, de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado' 
- !en la misma,

.El Gobernador de lia Provincia
’’ . ': - D E C R E T A.:

■- ’ ■ Art. — Nómbrase Oficial Inspector de la 
yy - Sección Armamento, Uniformes y Equipos de 
- División de Seguridad, de Jefatura de Policía, 

■a don JUAN BARRIONUEVO (Matrícula N.o 
,'392341.-,Clase 1890), con fecha 10 del actual, 

• /.-■ en la vacante dejada por renuncia de don Se- 
ráfín Pastrana.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t-, - tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

. Es' copia:
A. N. Villada

~ '2 Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
■ . .;. e Instrucción Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS

Decreto N9 8696-E.
Salta, marzo 10 de 1948

' - Expedientes Nos. I849|47 y 2352)1947.
, Visto; los- expedientes citados precedentemen-

7 ' te y:atento a que dejos inismos surge que es

e) ..Informar .sobre--;el- otorgamiento'' de subven- .
clones y 'becas-para. el. fomento de la. aé- ; 
ronáutica, 'encuadrando el procedimiento, en ' 
las -reglamentaciones que. -sé . dicten; al 
efecto.

f) Representar a la Provincict en sus congre-, 
sos .y reuniones de coordinación aeronáu
tica. **

Art. 39 —La Dirección-General de Aeronáu
tica Provincial, estará - regida por un .Director 
General y'-el personal auxiliar necesario, ;que ■ 

""se incluirá 'en- el. proyecto de Ley de Presupues
to para 1948. , •'
' Art. 49 — Hasta tanto se incluyó: en la’ Ley 

de Presupuesto los fondos necesarios paró él - 
desenvolvimiento de la Repartición, desígnase- 
al señor Administrador General -.de -Vialidad 
de Salta, interinamente con- el cargo estable
cido en el artículo anterior para organizar el 
funcionamiento de-'está, nueva repartición;* así 
como ‘ también preparar ■ el presupuesto de la 
misma, incluso los planes de ' construcción de 
campos de aterrizaje.

Art. 5.0 —l Comuniqúese, .Publíquese, etc..

LUCIO Á. CORNEJO 
-Juan W. Dates¡.' -

Es copia:' ' -

Pedro Saravia Cáriepa -
Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y Qbras - 

Públicas. .

Decreto N9 8704-E.
Salta, marzo 1Ó de 1948 ■
Expediente N.o .5125|D|1948.
Atento a lo solicitado .por la Dirección Generál - 

de Comercio e Industrias, :

Él Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

Art. I9— Reconócense los servicios prestados 
en Dirección General- de Comercio e. Industrias 
de acuerdo ql siguiente detalle-, por el per-.- 
sonal' qué a continuación se determinan: Au
xiliar 7.0 don NICOLAS. RAMON OLIVA, desdé- 
el 6 de- eneró al 25 de- febrero de '.1948 inclu
sive; Auxiliar' 7.o don OSVALDO GERARDO 
NIEVAS, desde el 6 de enero al; 25 de febrero 
de 1948 y Auxiliar 7.ó don HUMBERTO DROU- . 
LLAS -ORTEGA,' desde, él: 28- de enero-al ‘25 
de febrero dé 1948, debiéndose '.por Contaduría 
General procederse a la liquidación de dos ha
beres correspondientes conformé-al.-tiempo tra
bajado y a los cargos enunciados, con. impu-' 
tacióri a la cuenta especial “FOÑDOS 'PROVE-. 
NIENTES INFRACCION' LEYES- N.o, 12.830 yL 
I2.983Í . . . . • - - ’ _ ‘ ‘

Art. 2.o — .Cbmuníquésé, publíquese, etc. : ..
LUCIO A. CORNEJO

- Juan W7 Dates
. Es copia: . '

Pedro Saravia Cánépa.
- Auxiliar-.1’ de Economía,, Finanzas' y Obras 

Públicas. . ' ■
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Decreto Ñ9 8705-E.
Salta, marzo 10 de 1948 0e _
Atento a las actuaciones que corren -agrega

das al presente .expediente, ,
*

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A:

Art. I9 ■— -Déjase cesante con anterioridad al 
día 8 de marzo en curso, al Ayudante 6,o de 
Contaduría General de la Provincia don GRE
GORIO ARAMAYO.

Art. 2’ — Desígnase Ayudante 6.o de Conta
duría General, en 'reemplazo .del. anterior, al 
señor OSVALDO SOLA, con anterioridad -al día 
d-e febrero de 1948.

Art. - 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

“ LUCIO A. CORNEJO 
. Juan ,W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1' de Economía, Finanzas .y Obras 

Públicas. .

Decreto N9 87Q6-E.
Salta,, marzo 10 de 1948
Expediente’ N.o 4567|B|1948.
Atentó arlo, solicitado, por el Banco Provincial 

dé Salta, -

El Gobernador deja Provincia

D E C R E. T A.: ; . .

Art. I9 —" Desígnase Receptor de Rentas y 
Expendedor de Guías, Transferencia, de. Cueros 
Marcas y Señales, y Multas Policiales del De
partamento de La Caldera, al señor. ■ GERARDO 
GUERRERO.

Art. 2’ —i Comuniqúese, -publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
. Juan W. Dates

. Es. copia: v

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas- y Obras 

Públicas.

Decreto N’ 8707-E, _
Salta, .marzo 10. de 1948
Expediente N.o 4246|F|48.
Visto este expediente al cual se agregan las 

actuaciones ’referente a la adjudicación efec
tuada por decreto N.o 8034|48 a favor de la fir
ma Eugenio A. Romero Manuel Ress.epter; pa
ra la provisión de un equipo mecánico 'im
presor y demas implementos; y

CONSIDERANDO: .
Que la firma de referencia, habiendo proce

dido ya a la entrega del equipo é implementos 
indicados, presenta para su liquidación. y pa
go, -factura por la suriia de $ 26.479.03;

Que al respecto cabe, tener en cuenta que 
■ por el decreto N.o 8034|48 la adjudicación de 
dicho- equipo se .estableció en la suma de $ 
26.000.— %

Que la diferencia entre la factura presenta
da, y el valor de. $ 26.000'.— autorizado por 
el decretó ya comentado se ha originado por 
los siguientes. conceptos: Póliza de la Compa
ñía de Seguros de-Buenos Aires-que- amparó 
los riesgos de choque, incendio, descorrí!amién

SALTA. 15 DE MARZO DE 1948___________ , _____ ,_____ 1„_, _ feÁG. 5
Talento a las-.razones aducidás y lo informado

to, etc., pago de flete de mercadería y acarreo 
desde la .Estación Salta has'ta la Dirección Ge
neral de Inmuebles;

Que cabe tener en cuenta que estos gastos 
encuadran dentro de la propuesta que opor
tunamente hicieran la’ firma adjudicatario;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:’

Art. I9 — Por Contaduría General liquídese a 
favor de Ja firma Eugenio A. Romero Manuel 
Ressepter la suma de $ 479.03 (CUATROCIEN
TOS SETENTA. Y NUEVE PESOS CON TRES 
CENTAVOS M|Ñ), por el concepto indicado pre
cedentemente.,

‘Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del présente decreto, se imputará en la 
siguiente forma y proporción:
$ 383.08 al Anexo'D,. Inciso XV, Item 1, Par-

- tida 22 y
" 95.95 al Anexo D, Inciso' XV,’Itémj4, Páf-
• - tida 1, ambas de la Ley de -.Presu

puesto-en vigor.' . ■■
Art. 3’' — Comuniqúese, publíquese; etc.

LUCIO A. CORNEJO 
> Juan W. Dates

■Es copia: ;

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar I9 de. Economía, Finanzas y Obras 

. • Públicas.

Decreto N“ 8708-E.
Salta,- marzo 10 de 1948
Expediente N.O 15498|1948.

-Visto este expediente en el cual corré la so
licitud de licencia extraordinaria formulada por' 
la Ayudante 'Principal de Dirección General de 
Rentas, señorita Victoria María Alvarez; aten
to. a las razones en que la misma se futida y 
lo informado por División de Personal,

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

. Art. I9 — Concédese a’ la Ayudante Prin
cipal de. Dirección General de Rentas, señorita 
VICTORIA MARIA. ALVAREZ, licencia extraor
dinaria por el término de tres meses, sin goce 
de sueldo y con anterioridad al día 3 'del mes 
en curso, con carácter de excepción, por razo
nes particulares.

Art. 2° — Tome razón Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia, 
y pase a División de Personal ja sus efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese; etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

~ Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de' Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.-

Decreto N9 8709-E.
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o’. 15496|1948.
Visto-este expediente én el cual'-corre-la so

licitud .'de licencia extraordinaria formulada por 
el Ayudante Mayor de Dirección -Genera!, de 
Arquitectura y Urbanismo, don Elíseo Lesser; 

por División dé Personal,

El Gobernador d» fe Provincia

DECRETA:.

Art. I9 — Concédese al Ayudante Mayor de 
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo 
don ELISEO LESSÉR, licencia extraordinaria 
por eí término de veinte días, sin gocé dé suel
do- y con anterioridad ál día 28 de febrera ppdo‘„ 
con carácter de excepción por razones _ pctfti- 
cúlares. _

Art. 29 — Tome razón .Dirección General dé 
Arquitectura y Urbanismo; y Contaduría Gene
ral de la Provincia, y pase’a División de- Per
sonal, a sug efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese; púbííqúé'sé, etc.

LUCIO Au CORNEJO
Juan W. Dato

. Es copia: - -

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

Publicas.

Decretó N9 8710-E. _ . •
Salta, marzo ifl de 1948 '
Expediente N.o 1099|1948.
.Visto este expedienté' en él cual' corre’ láT so

licitud’ de licencia’. formulada por él Ayudáhte 
7.0 de División Industrial -de Cárcel. Péñiten- 
ría, dependiente’ de Dire’ccióñ General- de Co
mercio e Industrias; don Julio É. M'édiñá, adu
ciendo que’ débe incorporarse á las filias' dél 
Ejército- Argentino cómo soldádo paró curfiplif 
cbii el servicio militar óbli'gatórió; atentó' a lo 
informado- por División' de- Personal y estando 
el; caso comprendido’ en las disposiciones* dél 
Art. 899 del decreto N.o 6611|45,

El Gobernador fe* Provincia

DECRETA:. - -

Art. I9 — Concédese con anterioridad al día 
3 de febrero ppdo., y mientras dure su incor
poración 'en las filas del Ejército- Argentino' 
licencia extraordinaria con goce del 50%’ de 
sus haberers, al Ayudante 7.0 de División In
dustrial de Cárcel Penitenciaría, dependiente 
dé Dirección General de Comercio e- Industrias 
don JULIO E. MEDINA.

Art. 2’ — Tóme razón División Industrial- de- 
Cárcel Penitenciaría, y Contaduría General de 
la Provincia, y pase-a División de Personal a 
sus efectos.

Art. 39- Comuniqúese, publíquese, etc.-'

LUCIO A. CORNÉJO 
' Juan- Wv Dates9

■Es-copia:-

; Pedro Saravia Cánepa
., Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 8711-E. .
- Salta, marzo 10’dé "1948 - .

Expediénfé ■ N.o 1242| 19'4'8:
Visto este expediente- al que, se agre'ga- fac

tura- por- la' suma> dé $.> 23.6I6V— presentada' 
para-su liquidación y-pagó por 'el" Díotío'* Nor
te: de- esta' Ciudad,' por’ püblícqción* de avisos 
referentes-- a ubicación! de las mesas' ré'cépfofcts’'
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de votos para las elecciones provinciales y 
municipales del 7 de marzo.de 1948; . ‘

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,-— ■ .

El Gobernador-de la Provincia

D ,E C R E T A :

Art.' I’ — Autorízase el gasto de la stimó 
de‘$ 23.61E.— '.(VEINTE Y TRES MIL SEISCIEN
TOS DIEZ Y SEIS PESOS MONEDA NACIO
NAL)', importe' que se liquidará y abonará a 
favor 'del Diario NORTE de esta Ciudad, en 
cancelación de la factura que corre a fs: 1|3 
de estas actuaciones, por el concepto ya in
dicado. '

’‘Árt7‘2' — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto . se imputará al 
artículo' 133 de lá Ley N.o 122, de Elecciones.

Art. 3.o:—.Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

'Es copia: ... •

Pedro Saravia Cánep.a
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

Públicas.

Decreto N! 8712-E. . ¿ .
Salta, marzo 10 de 1'948 

x Expediente ’ N.o 3966|D|48.
Visto "este expediente por el que Talleres Grá-. 

Heos "San’Martín de esta ciudad, presenta pa
ra su íiquídáción y pago, factura por la suma 
de.® 219.'—’■% por suministro de 5.000 hojas 
papel “inedia nota y 5.000 hojas papel nota, 
con' destinó a la Dirección General de Rentas, 

'Atentó 'a' las disposiciones del articulo 25 de 
íd'teF■ Ñ,o”’834*’y lo informado por Contadu
ría General,'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: •

Árt. 1; — Por Contaduría General liquídese 
á''favor "de "Tálleres Gráficos San Martín de 
eStá''óiudad, la suma de ’$ 219.— (DOSCIEN- 

. TOS" DIEZ Y NUEVE'PESOS M|N), en cancela
ción dé 'la 'factura que por el concepto ya indi
cado''corre a fs. 6 y'7 de estas actuaciones. 
-'•Art."29EÍ gasto que'demande el cumpli- 

' miélit'ó del -presénte decreto, se imputará a la 
Partida 4. del Anexo D, Inciso XV, Item 1 de 
l'á-Léy"dé Presupuesto en vigor.
" ‘Art. '3.0' — Comuniqúese, publíquese, etc..

- ’ ' ' \ ■ LUCIO A. CORNEJO 
, Juan W. Dates

Es copia:

Pedro . Saráyia Gánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y. Obras 

Públicas.

Decreto N! 8713-E,
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o 4567|B|1948. . -
Visto este expediente por el que Contaduría 

General solicita se proceda a liquidar a fa
vor de lag Municipalidades de la Provincia la 
participación correspondiente al cuarto trimes
tre del. año 1947, sobre lo recaudado por la 
Nación .en concepto de Impuestos a los Réditos 
Véhtás, Ganancias'Eventuales y Beneficios Ex
traordinarios, la que asciende a $ T.966.229.11, 

según.: liquidación dada a conocer- por el Mi- 
misterio. de Hacienda de la Nación en decreto
N.o 83 del- 26 de enero de. 1948; y

CONSIDERANDO: ' ,

Que • corresponde proceder - a la distribución 
de la suma- indicada precedentemente, o sea 
el 10% de aquella participación a favor de las 
Municipalidades de la Provincia en base a los 
coeficientes aprobados por decreto. N.o 52^6 del 
30 de Julio de 1947;

Que tal distribucióji corresponde ser efec
tuada de acuerdo a'las disposiciones del artí
culo 6:0 de la Ley de Presupuesto General, 
Ejercicio 1947, concordante con lo estatuido por 

‘Ja Ley Nacional N.o 12/956; ' ■ - .

Por ello,

El Gobernador'de la Provincia

DECRETA:

•Árt. 1’ — Por Contaduría General precédase4 
a distribuir. entre las Municipalidades de la 
Provinci'a, de acuerdo a la discriminación si
guiente, el 10% de la participación que le co
rresponde a esta Provincia en el cuarto trimes
tre del año 1947, sobre lo recaudado por la Na
ción én concepto de Impuesto a los Réditos, 
Ventas, Ganancias Eventuales y Beneficios, Ex
traordinarios, la que asciende a la suma de 
5 r.966.229.11.— (UN MILLON NOVECIENTOS 
SESENTA.Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE 
Y NUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M|N):

MUNICIPALIDADES' PORCENTAJE PARTICI
PACION

Salta-Capital _• , 54.116 106.404.45
Orán .8.446 16.606.77
Metán 5,426 10.668.76
fartagal 6.286 12.359:72
Rosario de la. Frontera 3.766 7.404.82

. General Güemes 3.306 6.500.35
Campo Santo 1.166 2.292.62
Embarcación 1.626 3.197/09
Rosario de Lerma 1.086 2.135.32
Joaquín V. González 1.576’ 3.098.78.
Cafayate
San Antonio de los

1.186 2.331.95

Cobres . 1.176' 2.312.29
El Galpón 1.036 2.037.01
Cerrillos • 0.826 1.624.11
El Quebracho! ■ > 0.406 798.29
La Merced 0.596 1.171.87
Chicoana 0.716 1.407.82
Pichanal 0.736 1.447.14
Campo Quijano 0.626 1.230.86
Aguaray 0.676 1.329.17
El Tala , ' - 0.596 ' -1.171.87'
El Potrero 0.366 719.64
Río Piedras .0.316 621.33
San Carlos 0.206 405.04
El Piquete 0.277 544.65-
El Carril 0.357 701.94
San Lorenzo -0.457 898.57
Colonia. Santa Rosa 0 397 780.59
Coronel. Moldes 0.207 407.—
La Caldera 0.1'27 249.71
Cachi ■ SO. 107 210.39
Urundel 0.097 _190.72
Guachipas 0.107 210.39
La Candelaria 0.067 " 131.74
Molinos' 0.057 11*2.08
Santa Victoria 0.027 53.09
Angas'taco 0.067 131.74

La Poma . 0.1Í7 289.04
Iruya' * ■ - 0.P27 c 53.09
La Viña 0.347 682.28
Coronel Solá 0.117 . 230.05
Ciro Echesortu■ t 0.747 1.468.77

k $ 100.— 196'. 622.91

.Art. 2’ — Autorizase a Contaduría General, 
para que al,practicar las liquidaciones corres
pondientes por el concepto indicado en 'el ar
tículo que antecede .proceda a efectuar las re
tenciones necesarias, a las Municipalidades que 
■tengan suscritos convenios con la Dirección 
Provincial de‘ Sanidad- y Consejo General de 
Educación .y. asimismo'a* las que adeudan a 
la Provincia por servicios del Empréstito de las 
Leyes 712 y 770. • •

Art. 3? — El gasto-que. demande el cumplí- ', 
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta especial: '^Municipalidades de la Pro- 

■vin’cia (Participación Ley N.o 12.956)".
- Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:’ , - ' .

Pedro Saravia Cánépa • "
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras
' • Públicas.

Decileto N? 8714-E. ■
Salta, marzo .10 de 1948
Visto este expediente por el qu'e el Presi- • 

-dente de .la Sub-Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Primera Exposición zde la Eco
nomía de Salta, solicita del Poder Ejecuüvo 
se' transfiera a'la cuenta de la Comisión Orga
nizadora de dicha Exposición, la suma de $ 
39.530.— ™/n acordadaypor decreto N.o 8570 
del 28 de febrero ppdo.; a objeto de proceder 
a 'la cancelación de, facturas pendientes por - 
gastos ocasionados para la instalación de la 
Exposición;

Por ello, o

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Por Contaduría General de la Pro
vincia transfiérase a la cuenta que la Comisión 
Organizadora de la Primera Exposición de la 
Economía de Salta tiene' en ¡el Banco Provincial 
de Salta, la suma de $ 39.530.— (TREINTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M|N) ■ ■ 
acordada por decreto N.o 8570 del‘28 de febre
ro ppdo,

Art. -2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. ‘ Dates

Es copia:
f

Pedro Saravia Cánepa • - -
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N? 8716-E. , . !
Salta, marzo 10 de 1948
Expediente N.o' 5126|C]48. (Sub-Mesa de En

eradas)-.
Visto 'este expediente en el cual corre fac

tura presentada por el señor Pedro C. Hessling 
Alemán,- por concepto de provisión de artí-

marzo.de
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culos* de escritorio? a Contaduría General de 
. la Provincia; atento a lo informado por la Ofi

cina beneficiaría, ’ ’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

, Art. 1? — Autorízase, el glasto de $ 114.80 
(CIENTO - CATORCE PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N), suma que se liquidará y abo
nará a- favor del señor PEDRO- C. HESSLING 
ALEMAN, en cancelación de la factura.presen
tada por el- -concepto arriba expresado.

Art. 2’ — El gasto que -demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 4 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.-
’.,Art. 3.p —.Comuniqúese,- publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

y Director General de Arquitectura y Urbanis
mo, Ingeniero -don WALTER ELIO LERARIO pa
ra viajar con destino -a la Capital Federal a 
objeto deb tramitar los asuntos expuestos 
el Expediente del epígrafe. ’

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES

❖

en

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar P de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

el .término de treinta días por edictos que .se'5? 
publicarán’en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a la sucesión de doña MERCE- . 

■DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho , 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper , 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves b subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, Marzo 8 de 1948. . 
CARLOS ' E. FIGUEROA Escribano Secretario..

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48.

Es ’copi'á: ’ • ’. '
ó ' ' ’ . • • .

Pedro Saravia Cánepa - - - 
Auxiliar P de Economía, Finanzas' y Obras

. Públicas. .. ; -

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
. FINANZAS Y O.. PUBLICAS

EDICTOS SUCESORIOS -
ÍF 3544 — EDICTO SUCESORIO?Por disposición 
del señor Juez de Primera’ Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la- Priyincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto él 
Juicio sucesorio de doña TRINIDAD .GIMENEZ 
DE GONZALEZ y cítase por edictos que se pu- ‘ 
blicarán por treinta días, en el diario “Noticia" , 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- ‘ 
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, sean como here-” 
deros. o acreedores,- para que dentro de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 
y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.

Salta, marzo 9 .de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 
Importe $ 20.—-. e[13|3 al 20|4|48.

N! 3535 — SUCESORIO: — Por disposición del.’ 
señor Juez de Primera Instancia, y; Primera- No; 
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 

..Carlos Roberto Aranda, se cita’.y .emplaza.por 
i el término de treinta días, por. edictos que,.se- 
publicarán en los diarios . “La Provincia" uy 
BOLETIN OFICIAL, a todos íos'\que se cpnside-,- 
ren ’ con derecho a la sucesión de GERARDO. 
PEDRO NERI, para que dentro.de .dicho, tér--, 
mino comparezcan a hacerlos valer en. legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. Lunes- 
y Jueves o siguiente hábil en caso, de .feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salid, mar
zo 8 de 1948. . t-
CARLOS É. FIGUEROA Escribano Secretario.

. Importe $ 20.—. e|.lj|3 al_17|4|^8

RESOLUCION N« 512-E.
Salta,'marzo 11 <de’. 1948 ' 1
Expediente -N.o 4769]Y|948.
Visto este expediente en el cual’se presenta 

el doctor Carlos Alberto Posadas, en represen
tación de'Yacimientos Petrolíferos. Fiscales;'en 
cumplimiento con No dispuesto por- el artículo 
9.0 del -decretó N.o: 6O82‘-H del 5.'de junio de 
1942’; -sobre "Reglamentación" del transporte de 
petróleo .por "medio dé oleoductos que su re
presentada.-transportará" aproximadamente, du
rante el- -trimestre enero-marzo del corriente 
año, en ’ las siguientes proporciones:

•Trgñquitá-Vespució • 14.000 m3.
■Río Pescado-Oran’’’ • • 8.000 m3.
Por elló -y aterito a dó informado por Direc

ción ’ General de 'Minas y Geología,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

. .RESUELVE:

N5 354fl __ SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la? Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. .Austerlitz, sq 
cita y emplaza por edictos que se' publicarán. 
durante treinta días'en los diarios La Provincia 
y BQLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho en la sucesión de Ale
jandro Nafvaez, para que dentro de dicho tér- 
.mino comparezcan a hacerlos valer en forma 
bajo" apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día -subsiguien
te hábil’ en caso de feriado. ’— Saltá, ’6 de di
ciembre de- 1947.
TRISTA'N. C. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—• e|H|3 al 17|4|48

N? 3533 — EDICTO — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y. Primera Nomina- , 
ción eñ lo Civil doctor Carlos "Roberto .Aranda 
-se cita y emplaza por el término, dé treintq días 
a herederos y acreedores de. Mafia Robertc: 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo, aperci
bimiento de ley. Edictos en, el BOLTEIN .OFI
CIAL y La Provincia,

Salta, marzo" 8. .de 1948 - ..
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario;./..y, 

Importe $.20.—-. e|10]3.gl .16]4|48.

1? ’— Téngase .por. cumplida la información 
prevista éri el artículo 9.o del decreto N.o 6082-H 
del’5-de"junio’dé 1942. ’ ‘

-Art." 21. •— Comuniqúese, etc:

-...,' JUAN W. DATES .
Es copia:- -. ■ • '

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar P de Economía,’ Finanzas y Obras

Públicas.

RESOLUCION N- 513-E.
Salta, marzo 11 de 1948 ..
Atento, a las .actuaciones que corren agre

gadas al. presente, expediente, ,.
t

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
- ' -RESUELVE:

N« 3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez’ de Primera Instancia y 
Primera Nominación eñ lo Civil, a cargo del 
Doótor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha .de
clarado abierto' el juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita, llama Y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días ’en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.
■ Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario

N’ 3532 — EDICTO SUCESORIO: Li Por dispon 
sición del señor Juez dé Primera Instancia-y? 
Primera Nominación ’ en loí Civil, doctor Carlos 

■R. 'Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don’ SENOVIO VALDEZ y se’ "dita 
llama y emplaza por edictos que se publica-' 
rán durante treinta días en los diarios La ’ Pro- ’ 
vincia y BOLETIN OFICIAL, ’a todos los que sé- 
consideren con derecho a esta sucesión para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento-’ 
de lo que hubiera lugar por derecho, Lo que 
el suscripto Secretario hace saber-’a sus efectos. •’

Salta, marzo 9 de 1948. y
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. :- 

Importe $ 20-,—. ■ • ' é|10|3-al 16|4|48-

Importe $ 20.—. ©11113 al 17|4]48

1° —. Autorízase al señor- Administrador Ge. 
neral del Ente • Auiárquico Cerámica Provincial

N’ 3536 — , SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No

minación en lo Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por

N’ 3530 — EDICTO .SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, y. 

•Primera Nominación en' lo Civil," Dr. Carlos'-Ro'- 
berto Aranda] se hace saber que'se ha declarar 
do abierto el juicio sucesorio • de doña MILA-’ 
GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita por. 
treinta días por medios de edicto .que se’publi- 
rán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, a. todos los que. se consideren c¿n de-, 
rechos para que comparezcan a hacerlos valer’ 
dentro de dicho término. bajo apercibimiento 
de ló que hubiere lugar.—

dentro.de
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- Salta, Febrero 24-.de 1-948. ^JOSE ENRIQUE 
^FIGUEROA-,-’.'Secretario.

’ •ÍImpórte.--'$-:-20.¿^-. ''e|j0|3'*al :16|4|48;

- . Ñ?'3528j— SUCESORÍÓf— El señor Jue/j^en.Jp
• . Civil!2q.iNomiñación-jdóctór Roque Lóp.ez,_Eche- 

riiq’úe, citá; y" emplaza.por,tréinta_días, q.here-. 
derog, y/acreedores ¿de DELFINA BURGOS. DE; 

. PERALTA,■ .en’’’el' juicio', sucesorio - de ésta,-,-
■ ' * JSálíq,. Enere;" 21" de 1'9*48" .

.ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario 
importe ■$ '2ó;—. e|10|3 al 16|4|48

"El-“Norte" y/BOLETIN- OFICIAL, a todps.;Jos. 
qué se*,cpñs.idérén .c'ón .déte.cfiós. a esta suce
sión, yá sean cómo '.heredaros, o acreédor.es, 
párá qüe dentro de’ "dicho | término, comparez
can -a hacer'valer sus,derechos, bajo apercibir 
miento de', lo que' hubiere jíúgar pon derecho; 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus . .eféctós, 1 1 ’. ¡ - '

Salta, febrero .25 de 1948; .
CARLOS E. FIGUEROA 4- Escribano Secre

tario.
Importe $ 20 e|28|2 -al '6|4|48.

", Ñ?'3527-^= SUCESORIO: — Por disposición del . ■ *_s - - r>'señor*Juez de 1.a. ,Instancia y..2a. Nominación, 
en lo Givil,-doctor Roque Lóppz.Echehique, .-se 
ha’declaradój abierto el‘juicio sucesorio de do
ña' Adelaida "Esta’nisladá p Estanislada -.Adelab; 
dá' Tabqraache o Tabárcachi de Rodríguez, y 
se' citd’ y-''emplaza-'por el término .de 30 .días, 
.ppr edictos gúe se publicarán en los .diarios 
La ’Prgviñciá y’’ el BOLETIN. OFICIAL',, a lodos, 
los. que se consideren con derecho ,g los bienes, 
dejados por. el causante, ,pqfd’gue_se presenten'.

’ a hacerlos valer- — Salta, Febrero ,5. de 1947., 
ROBERTO .LERIDA. — .Escribano . Secretario.-.

. j Importe^20,—. e|10|3, al 16|4|48.

N« 3493 — SUCESORIO: —i Por disposición del 
señor Juez, en-lo Civil doctor Roque López Eche- 
ñique,, secretaría a,cargo.,del escribano Rober-.- 
to Leridq, .sé ha decígradp^-abierta la sucesión, 
de don JULIO. MOLINA, y . se pita por ,.el térmi
no de ley a herederos y, acreedores.- Edictos 
en "-Noticias" -y BOLETIN j OFICIAL, Salta .26 
de .Febrero de .1948.. ...

ROBERTO .LERIDA. — Escribano. Secretario. 
Importe. $ 2Ó. —. e|28|2 al _6|4]48..

•jlP. 3475 .—..-EDICTO:;.^-Por di.sposjción-del ¿ser-, ' 
■ñon-juez ,de Primérar-Instanciav.éñylp,Civil,¡T-er-f 
pera" Nominación, doctor Alberto.-E. rAusterlitz,- 
hago, saber que ’ se ha declarado " abierto, el 
juicio . suc'esorió"'. dé/don ■JOSE-TQARCI'Á MAR
TINEZ, y que se cita, llama-y,.emplaza por’ el 
'término de treinta días por medio de edictos 
que‘*p5é "publicarán: en. Jlpsydiarips ■ "Ncífé-t-K-y - 
BOLETIN'.OFICIAL, ,á;todos losIqueise epiiside-: 
ren -.con .'derecho: ái.lps -bienes/déjg'ndós ;ppr-ié) - 
causante,-:-párq. .que.. dentfprde tal' término;: cpm-?" 
p.qrezcan >ql'-.juicip .a' hacerlos ¡.válef''én;degal:¿ 
forma, bajot;apercibimientorde"do'"queihübieite'5 -. 
lugar...:-. . ’ r? . .
; Salta;,-.febrero*: J4-dé "d948;s- (- 
.TRISTAN iG. MARTINEZ -Escribano! Sé'cretarió*.

Importé 20.—. • -. ;e|18|2!-ál £7|3|,48I

■ N? 350Í C.,EDICTOS SUqESORip.S,:..— Por .dis
posición del 'señor' Juez de Primera -Instancia- 

■; y Primera .Nominación ,eri ,lp. Qivil, ..doctor. Car-, 
los’ÉL1 Arándá, se ha declarado, abierto el jui-

• feib“ .sucesorio’d.e' .'don Esteban Carral y_.se cita,, 
dláma’y emplaza’ por edictos .que se .publicarán 
. ¿i' los’ d'iáfíos ' Él* Norte' y BOLETIN ' OFICIAL, 
. durante treinta días á ’ todos , los que se conside'-.

*> rén con derecho a los bienes'de esta, sucesión, 
ya sean como herederos, o dcréédores, a ha
cerlos valer, bajo ..apercibimiento'. de lo que, 
hubiere Jugar por derecho.
- Salta, ’ febrero 16 -de' 1948.

' CAREOS *E. “FIGUEROA.' Escribano Secretario -
- Importe $. 20.—. , e|3|3- al ,9|4|48.

N° 3490?..— SUCESORIO;:—: Por " disposición-'del 
señor Juez. de Ira. Instancia y-2da.' Nominación 
doctor Roque López Echénique, -8e cita y emA 
plaza, por edictos que se publicarán’por trein
ta días en éí-: BOLETIN OFICIAL, y diario--"Nor
te'1, .a todos 'Jos qué se consideren- con-dérecho 
sobre los bienes --dejados -,por- don—MARIANO 
AVALOS, para • que dentro de dicho término 
se, presenten' a hacerlos, yaler, bajo ..apercibi-í 
miento legal. Lo g.ue elí suscripto Secretario, 
hace ..s.qbpn-,,— Salta, ,Eebrero ,.17 de 1948,. • 
ROBERTO LERIDA -rr Escribano Secretario. .' 
Importe .$■ 20.—-. - - ■ . ; ¡ . e|26|2. al 3|4|48.

N» 3472 X 'SUCESORIO:<í-*Pot 'disposición deí ¡ 
señor Juez de Ira. Instancia, y Ira. Nominación, ‘ . 
en lo Civil‘de la -Provincia doctor .Carlos ¿Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el jui- n 
cío sucesorio de don.:'*ÉRANGISC0CCÍRTELLjp y 
se ;citq, ,llamar;.y'. emplázaa.pór. edicfos:rqüe:';se 
publicarán durante-.treintárídíás. en el ’ diario 
LA .PROVINCIA y, BOLETIN OFICIAL,-a-todos* 
los que se consideren con derecho a dicha su-„ 
cesión ya- séan .como-dieredéros-'i.o-! acreedores, 

1 para que dentro de"' dicho término "comparezcan 
a hacerlos-.valer i en forma bajo-'.-apércibimiento 
de íb< qué húb'i'ére lugár’ por -derecho: " Lo ."que.
el suscripto^Sécretárió^'hacé ísdbéié.a'-süs7-efec- . " .
ios. . . .- - ■ -

Saita, febrero 14 de 1948 .- . ’ ....
Importe '$ 20.—. e|18¡2 ,al 27j3|48

Ñf- 3495 wk EDÍQTO?SUCESQRI.O::*—■ Por rdisipo-
.siciqñ del . señon. Juez .de Primera. ■ Instancia • y- 
Piimerg Nominación . en lo Civil, a cargo-del 

’Dr Ciarlos-R. Ar.anda, se ha. declarado .abierto 
. él.-juicip súpesorió.-ide don.-JAMES-ó-Jamés JO- 
, ’ SÉ:MÁNUEI<;y, se cita,,llama, y emplaza" por 

edictos, quéme publicarán.dürante treinta días 
en. -|ps diarlps ,.”E1 Norte!' y. BOLETIN 'OFICIAL;

-cr ?tg.d.oss.-"lps jg.úe -se consideren -con derechos 
a--ésta, sucesióji- <pqrcL-igue .rdéntro de dicho 
términpj.'-qomparezcan. a hacer,valer sus dere
chos, bajo apercibimiénfá de lo que hubiere 
.lugqr,-p5r-:,derecho;, -ló, qué • él Is'uscrípto Secreta-

. rió, hace„saber ,a sus efectos.-- ,
- ; Salta, ,febréro-.25.-de- 1948»—

CARLOS E- FIGUEROA — Escribano ’Secre- 
• tarió-,

- Impórfe- $. 20

'^*5487,--r SVCÉSPRIQ:. -Por disposición.-del. 
señor Juez de Paz Letrado ¡de la Capital a .car
gó del Juzgado, N.o 1, doctor Rodolfo Tobías,: 
se dgclgra. abierto el- juicio sucesorio, de doña. 
.CORNELIA RETAMBAY D.É .ZAMORA, y-, se. ci- 
.ta, llama y, emplaza por él término de treinta 
días, .por:mediq de edicto^ que se públicarán 
eh los diarios "La Provincia" ,y BOLETIN . OFI- 
CIAL, a todos los que se; consideren ■ con de- 
recho a. los bienes dejados por la causanté, 
para que, dentro de dicho, término, comp.ar.ez- 
,can a hacerlos valer bajó apercibimiento de 
Jo que hubiere lugar. — Lo qué el suscripto. 
Secretario' hace, saber, a -jsu8 efectos.. ... ' 

. JUAN .SOLER'..— Secretario, .

Imprte íf 20,—-. é|25|2. ctl'2|4|48.

JNR 3467”— SUCESORIO:.— .Por .disppsicióri...dei. 
señor -Juez, de Primera -Instancia ,2da.. Nomina-. *. 
•ción ,én .ló;'Civil, doctor Roque . López ,Echeni- 
¡que, se ha declarado abierto r.el .juicio suceso-*’ 
rio' de doña’ RITA ENCARNACIÓN ’MACGHL 
CAMPOS, 'y se cita' yJeniplaza por. el término'. „ 
■de treintá días, por edictos, que.-se publicarán 
¡eñ . los diarios. "Norte" y BÓLETlÑ OFICIAL, qj' 
.todos los que sé consideren con -derecho a- los 
ibienes.de ésta sucesión,- para que rsel presenten 
'a ¡hacerlos nraler. — ..Habilítase* la- Feriq'-.,dé 
enero', para, la ampliación de’ la .pübltóqcipn 
dé’edictós. ... ": '

■ RO.RERTQ LERIDA Escfibajio Segre.tarip 
Importé. .20.—. "' ''• -e|14|2- al, 22|3|48.

e|28|2 al. 6|4|948.

■M 3494 — ,EDIC.T9.S3CrqE5ORIO:¡ — Por dispo--. 
sición.cj'él. .señor. .Juez- d.é .Primera. Instancia ;y

’ Primera Nomingción. ep lo C.iyil, se..ha- declara-,:
' .db:.abie^io<rél--júicio.l,sucesorio, de. doña. lyíARIA

• Ofelia._pAUa/^. las.,héraé pe cañada.
1 'ir. rÍÉ«b?ÍJ.'P°r -edictos que -se. 

publicqrqn -durante tréiñtá días ¡ en los diarios'.

N!-I3482*.— SUCESORIO; ui- Por disposición *dél 
señotJuez7 de la. Nominación en lo Civil, dóc-- 
tor Garlos .Roberto Arandá, se ha abierto • el.

; . ■'"■ i ' < ■ ;

juicio sucesprio . de doña . CLARA. HEREDJA. DE 

GONZALEZ, y se cita y emplazó por 30' días- 

por . edictos, en-, "La. Provincia" y. BOLETIN QFI-, 

CIAL,-a.todos los que se ¡consideren:.con déré-' ' I • -i
chós a los bienes dejados

S(alta, febrero. .23 de 1948.1-.-.-

GARLOS E. FIGUEROA —
Importe. •$ -20'. -¿7 • j

por. la " causante..

Ñ’ ’34.66’--r SUCESÓRIÓ: — Ppr disposición- dél 
señor Juez de Irá. Instancia en lo-Civil ¡segun^ 
;da Nominación, s'e ha declarado-’-abiertOóél, jui- 
Jcio- sucesorio, dé doña Natividad- Ayarsán o 
Natividad Ailarzóh dé Moya, y se'cita y em- 
-pláza- ppr el término de treinta- días vpor -edic- ' 
_tos que sé publicarán." en los diarios La .Pró- 
"vincia 'y BOLETIN 'OFICIAL', -’a-todos 'líos -que 
■se - consideren':, óoñ derecho ~a los "bienes*' de 
esta sucesión, -pará-"qué-s’e presenten a ’ ha
berlos valer. — Habilítase, la' Feria de enero- 
■para la-ampliación de.la publicación dé edic
tos. — Salta, diciembre*.í6 dé-1947.-. L -. 

" -ROBERTO LERIDA Esqribanó'"’SécrétariP'' 
Importe--$;-20..—' e|l'4|2 ql 22|3|48

&

d-,-

Secretarles. ' / • • 

e|24|2' al l[4j48.‘

Ni ¿463' — EDICTO ¡SUCESÓRÍp: — En él jui- ' 
pió sucesorio “de do.n/Lino, Guerra que se--tra*--, . 
mifá 'ppr ¡.anteméste -Juzgado' de Paé.- Propíetq- 

■ rio a -mi- -cargo,,- se.'áitá ry-7émpláza: ;por - él ’tér- ■■ ■'

acre%25c3%25a9dor.es
ibienes.de
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mino de treinta días, a herederos o acreedo
res, y a todos los que se crean con derecho, 
para que dentro de dicho. término, comparez
can ha deducir sus acciones en forma legal.

Juez de Paz Propietario
José Vives Carné

Importe $ -20.—. e|13¡2 al 20|SI|48

N’ 3462 — EljICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo 
Civil doctor Carlos Roberto, Arando. ■ — Se-, 
cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la cau
sante VICTORIA JALlL de FADUL LAVAQUE, 
para que en el término de treinta días com
parezcan a- hacer valer sus derechos. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

Salta,- 11 de febrero de 1948. '
CARLOS ENRIQUE _ FIGUEROA

Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e[12|2- al 18|3|48

N- 3453 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor-Juez de 1.a Instancia en lo'Civil de 
2.a Nominación, doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
MARIA GALLEGOS y se cita y emplaza por el 
término de. 30 días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los ( que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a 'hacerlos valer — Sal
ta, 4 de febrero de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|6|2 al 15]3]48

POSESION TREINTAÑAL
N? 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendoí- 
se presentado el señor Manuel Herrera por la 
señora Felipa o Felina Duran de Díaz, y Efi- 
genia’ Duran de García por) sus propios dere
chos solicitando posesión treintañal de un in
mueble -denominado "San -Luis" ubicado en 
Sec’.antás, Departamento de Molinos de esta 
Provincia con una extensión de 70 mts. de 
frente por 2 leguas de fondo más o menos o 
lo que resulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte en parte con propiedad de Manuela, 
Bordon de Duran y en otra con la de Corina 
Díaz, al Sud,'con propiedad de la misma pre
sentante; al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
“Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, cita y emplaza por el 

término de treinta días por edictos que se pu

blicarán en los diarios ’Norté y BOLETIN OFI

CIAL, a todos los que se consideren con dere

cho al inmueble de referencia. Lunes y Jue

ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 

para notificaciones en. Secretaría.

Lo que el suscripto- Secretario hace saber á 

sus electos. — Salta, marzo 8 de 1948.

ROBERTO' LERIDA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. , . e|ll|3 al 17|4¡48

SALTA, 15 DE MARZO .DE 1943 -

N’ 3523 — POSESION TREINTAÑAL; — Hablen- 
dose presentado don León e Isaac Karic solici
tando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del Dpto. de Rosario de Lerma, de esta Pro
vincia, con extensión aproximada de sesenta' 
y cinco metros de frente por cie'nto noventa y. 
cinco metros de fondo, limitando: al Sud; Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León e Isaac' 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan; 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor; 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por presentado por: 
parte-y constituido domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión trein 
tqñal del inmueble individualizado a fs. 2|3; 
hágase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta dias en los diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se- 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer
los valer sus derechos. — Dese Intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y Señores. Inten
dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano. — Recíbase en cualquier audien
cia la información ofrecida. —.Lunes y Jueves 

‘o siguiendo hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Salta, Marzo 
2 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $. 40.—. . e|10|3 al 16|4|48.

N? 35211 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se. presentado el señor Napoleón García, por 
sus propios derechos solicitando posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Seclan- 
las, departamento de Molinos de esta Provincia 
con extensión de 84 mts. de frente y de 72 
mts. en el contrafrente por 419 mts. de fondo; 
dentro de los siguientes límites: Norte, con* pro
piedad de la sucesión de Dámaso Duran; Sud 
con la sucesión' de Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente, con el Río Calchaquí, y al Po
niente con las serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 
Echenique cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que se publicarán- en los 
diarios.. Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren «ron derecho ál terreno de 
referencia. Lunes y jueves o siguiente 'hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, marzo 6 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 40.—. _e|9]3 al 15|4]48

N? 351S — "INFORME POSESORIO, — Habién
dose presentado el doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de' don Ciríaco Ibire, 
promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre un inmueble ubicado en esta ciudad 
de Salta, en la calle Alvarado Nos. 282 y 292 
con extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mts. al 
Sud, 30,10 mts. al Oeste, y. 30,10 mts. al Este, 
lindando: Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 
Sud, calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
che o Acreh Jacobo o Jaco y Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Sabai y Justina Yáñez" de Vi
nagrón, el señor juez de la. Instancia y Illa.' 

Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du 
rante treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en dicho inmueble,'para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves' o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Hali- 
lítase la Feria de enero próximo para la pu
blicación de los edictos.
• Salta, diciembre 23 de 1947.

TRISTÁN, C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e|6|3 a!¡ 14|4|48

3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FlORE MOULES, 
por doña Margarita Lera Ruesja de Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble .ubicado en Coronel Mol-- 
deh, Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión aproximada de 5 ó 6 hectáreas 
con una represa en su interior .y encerrado 
dentro de los siguientes límites Norte con pro
piedad del señor Gabino Carrasco; Sud,- con 
camino vecinal y propiedad del señor .Gui
llermo Villa; Este, con propiedad -de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; '’el señor Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta- días para que' 
comparezcan aquellos que se consideren con, 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves ó siguiente hábil en caso de 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus 'efectos.

’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano' Se
cretario.

Importe Í5 40.—. , e|4|3 ál 10|4]48

N! 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel -eñ representación dél doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
■posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de uso de agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da “Paso de la Reyna", ubicada en el Dptp. 
de Campo Santo, Sección Güemes de .esta Pro
vincia, y comprendida dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con “El Sausalito" que fué 
de Aguiló, por el Sud, con “La Población" -que 
fué de Elizalde y Jacobé, por el Este, con “Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con “Ojo de Agua", que fué' de' Romero 
Escobar; -riego, que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
“El Chiquero" hoy de “San Antonio''', cuya to
ma de captación se encuentra en la finca “Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira, Instancia ,1ra. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: “Salta, Julio 17 de 1947 .... al b) con 
citación del señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
dé Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 

las informaciones testimoniales ofrecidas a cu

yo objeto oficíese como se pide; al d) cítese 

por edictos que se publicarán durante trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, a todos los colindantes y vecinos que
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•tuvieren^ algún .derecho .cjue. hacer yafor.éñ §?- 
-te juicio,-................ 'Lunes-.y. Jueves o. día sub-j*; ¿li.'i k-'Ar.i'"' *• —lf*~ •_ - •** * ■ 
siguiente Jiábii. .en caso de 'feriado' para notifi
caciones en Secretaría.' C. - ÁRAÑD A's
,.Importe. $ 40'.—.,.... . . e.|3¡3. a|. 9|4|48,

••DESLINDE, MENSURA ¥ '.

5^ : 3473 — .EDICTO,: gpSESigN' TRgINTAÑAI-:' 
Habiéndose-jrres.entadp el doctor ,Miguel Angpl 
.Aria? Figueji'oct,-.en .representación de don Cres-; 
pin o . Crispín Hernández, solicitando la p,ose-' 
sión treintañal de un inmueble denominado 
La Pelada,, fincjá ubicada en el partido .de Ríe 

. -&§có,- Ele parlamento de Anta,. Primera^ Sección, 
de esta 'Provincia, con Jas siguientes _dim§n- 
siones: mil hectáreas con nueve mil ochocien-

1 tos. yeipte y. dos metros puadrados y encerrar 
da: dentro de -los siguientes limites: Norte, Rio 
de los-.- Sq'teños; Sud, Rfo de los Gallos; Este. 
Lqs Vertientes y Oeste, herederas de- José Mq; 
ría. Hernández, el señor Juez de la causa, doc- 

. jor Alberto E. Austerlitz, de 3ra. Nominación
L- C* T.»:L.ny.-J.1 J'L.ñ?'. ’é • .3 ' U ’

e?n lo .Ciyilr ha dictado el siguiente auto: “SaP 
la, diciembre 22, de 1.947.

• jf. VISjTQS: — En mérito a lo solicitado y. dic- 
tanjen .del s.eñqr Fiscal de Gobierno; cítese jcor 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en -los diarios Noticias. y BOLETIN OFICIAL, 
a.-toados jos que ,s.e consideren con derechos al 
inmueble. ,individualizq,do en autos, a fin de 
cjue .comparezcan al juicio a hacerlos v.aler en 
íqg.ql. forma,, bajo, apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo, sin su interven-- 
ción. tt- Requiérase los informes pertinentes 
eje., la..Dirección General de Inmuebles y de la. 
Municipalidad de Anta. Oficíese al señor Juez 
de . Paz P.. o S. de. dicha localidad, a objeto 
de que.. reciba declaración a los testigos pro
puestos. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes, y jueves q día siguiente* hábil, en caso 
deJfériado7— 'AUSTERLITZ.1 " ‘"

•Lo. que ,el. .suscripto Secretario hace saber, 
a sus. efectos.

. Salta, febrero 7 de 1948
..TRIST-AN C. MARTINEZ. Escribano Secretario. 
Iftiporíe S 40.—.'“' ' ’ ' : " ’ e|18|2 al 27|3|48

N-I 3499 POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el ■ doctor Raúl Fiore Moules 
por don JULIO ERAZU deduciendo juicio so
bre pbses'ión treintañal de los siguientes’ in- 

. . muebles ubicados en Seclanta's, Depariamen- 
■ to- de Molinos; a) un ierréno de labranza de 

forma 'irregular', • encerrado dentro de los si
guientes límites; Norte, Sud y Oeste, con su
cesión de Felisa A. de Erazú y Este, con cam
pó-de comunidad y b) un terreno de labranza 
dé forma "irregular, ubicado''en el lugar d'éno- 

. miñado - ”La Bolsa" y encerrado dentro de los 
siguientes límités:' Norte herederos de Simeón 
Gonza- y Suc. de Felisa' A; dé Erazú; Sud, con 
Julio Erazú, Este Genoveva Martínez de Erazú 
y Suc. de Felisa A. de" Erazú y Oeste con- el 
Río • dé Calchaquí; el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda,' cita y emplaza 
por el término dé treinta días para que com
parezcan. aquellos que se consideren con dere- 

: cho, — Para nptific.qcipneg. en Secretaría, lu
nes, y jueves ó siguiente hábil en caso de fe
riado.
Lo. .que el suscripto Secretario hace saber a. 
sus efectos. — Salla, Febrero 14 de 1948. - 

CARLOS.,E. FIGUEROA Escribano Secretario.
Importe S 40. —. ’ e|16|2 al 23|3|48

BQEETÍN 0FÍCJAL

N’- 3529. — DÉSLIÑDÉ.El-; s’eñor Juez-‘en lo: 
Civil 3a. Nominación doctor 'Alberto E. Austerlitz: 
eh el "juicio--promovido por don José Pastor Mo-; 
rales, de’ deslinde; mensuraí-y amojonamiento 
de la'finca JUME POZO, ubicada en-el parti
do de Pits departamento de.fc.jitq, con una ex
tensión de una legua cientp treinta y cuatro 
metros dé frente, por una |§gua de fondo y 
limitadá:' Norte,., con la finca El. Valle, (inte- . - , > • - - * * — - - 
grante de Júme Pozo)"; Sud, j con propiedad de 
Miguel Figuéroa; Este, con i San Francisco de 
Matorrds Hnos., y Oeste, con Puesto derMistql 
cle Miguel Figuéroa, por auto de fecha 4 de 
"Agosto' del corriente año, ha ordenado' que 
se practiquen las operaciones pór el Ingeniera 
propuesto don Julio Mera, ¡citándose a colin
dantes e interesados por el; término de trein
ta días en los' diarios La -Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. .575 del Cód., de. P._), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de ' Anta para ; que informen 
sobre, el interés que. tuvieran en estas opera
ciones- por la. existencia de terrenos fiscales 
b Municipales. i
" Salta, diciembre 31 de 1947.
TRISTAN C, MARTINEZ *—; Secretario.’

Importe $ 43.—. .. e|10|3 al 16|4|48

------- - — - , - — ■ ... T ; ' -.
. Inmueble-.son:' Norte Arroyó .de’la Silleta,'. Jur 

lio Pizétti y sucesión .dé Ftoréntín,-Linares; Es- 
.te, Bernqrdinp Sandóyal y' Petrona- Vargas ;.dg 
Arias; Sud Petrona. Vargas de Arias, .doctor 
'Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Ester Regalada
Vargas, León e Isaac Karic. y Manuel. Ruano . 

.-Leiva. "El. Camino Nacional cruzq la finca "de 
'.Éste. a Oeste.- -- - - . í -

Lo qué .el señor Juez de la. Instancia en
lg-,Civil la. Nominación, a dictado la'siguiente . 
providencia, ta' S.alta, .diciembre. 23 de "1947. 
Por 'presentado .por parte 'y constituido doinf- 
ciliq legal;. habiéndose llenado los extremos 
del art. 570 del C. dé Proc. C.. practiquese por 
,el .perito propuesto Ingeniero Salomón Alter? 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento, del inmueble individualizado en 
la presentación, que' antecede, y' sea previa 
aceptación del cargo por el, perito que se po
sesionará ..del mismo en cualquier audiencia 

w I y publicación" de edictos durante" treinta, días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, , 
haciéndose' s.qb„er -la operación- que se. v.a. ha
cer a los linderos del inmueble y demás" cir
cunstancias del art. 57,4 y 575 del Cód. de Pro-' 
ceñimiento. Civiles. Hagase sab.e.r al señor Iru 
tendente Municipal [ la--.iñicidción, de éste , juicio. 
S.éñalesé el día Lunes y Jueves o siguiénte 
hábil en casó. de -feriado para notificación '.en 
Secretaría. Lo' que el suscripto Secretario hace 
sab.er. a sus efectos? .Salta, Marzo 2. de’ 1948. 
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 71.60 • . • - e|10|3- al 16|4|48.,N» 3524 tt DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
e Isaac Karic solicitando ’ deslinde, merisuray 
amojonamiento 'de la finca denominada '-'San 
Francisco;' ubicada en. el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerriiá de 
esta Provincia, compuesta .de las siguientes 
fracciones: a).Lote.de terreno compuesto de una 
extensión de cie.nto treinta y tres mts. de este 
a.oes.te, sirviendo como ¡lindero por el Ponien
te, uña tusca, que existe; sobre el bordo de una 

: zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; 
'Norte, Zanja natural, y terrenos que fué de 
¡Gregorio Vargas; Sud, Camino Nacional. — 
;b) terreno denominado "Potrero de Vargas”, 
-con exiens.ión de ciento sesenta y cinco mts. 
‘ de, sud a norte, quedando libre el camino na
cional, por ciento veinticinco mts.- de" este a oes. 
, te, colinda: al norte sud, y este con- propiedad'- 
que fué de Gregorio Vargas y al oeste,- con 
propiedad de' Simona B.qrjq. — c) Terre
no comprendido dentro, de los siguientes 
'imites: norte propiedad dé Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue de. don Emeterip ,Ca- 
:rrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo; 
al éste, .con. finca del -Manzano, de Anfbal Pas
quini, y al oeste’ con propiedad de.. Lucas Vfi 
'dal;.'y herederos Guzmán y Reymundín,- Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros. de frente-de este a oeste, por todo. 
,el fondo desde el ■ camino nacional que gira' 
' . ? • — 
á. la; Quebrada del Toro, hasta dar con el

arroyo-de La. Silleta y con propiedad de Jó- .' 

sé. M. Ovejera, "comprendida dentro de los si- 

guieríte.s límites:, norte y sud, con el-"camino 

nacional; este, terreno de Emilio Carrizo;.y-con 

lo adjudicado a Petrona V. de. Arias;, y al oes/ 

te con¡. lo., adjudicado a José' María. Vargas. 
.. ;Log límites, generales-, actuales., de.. to.do el

N? 3519. — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. .— Habiéndose presentado' 
el: señor' Luis Armando"' Zdv.ale.ta Liñaresl ini. 
ciando juicio de'Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado "Mólle - 

"de Castilla" ubicado en el . Departamento de 
,’lá Capital, limitando, al, Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 

■ ttling; al sud, con "la .propiedad de'don Vi
cente César; al Este, can ias- cumbres-del ce
rro que la separan de la finca Higuerrillas tam- 
-bien de, la-sucesión de don Juan Gottling y al. 
Oeste, conleí Río-Arias, A. lo.que el señor Juez ' 
^de ' Ira. Instancia "en lo .Civil ira. Nominación 
doctor . Carlos Roberto- Aranda, ha . dictado la 
siguiente - fésólucióñ:- "Salta; Marzo 4 dé. 1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi-, 
cilio;. habiéndose llenado los requisitos del art. 
570' del Cód.. de- Proc. C. y C. practiquese por 
el perito/propuesto Ingeniero Máriano. Esteban, 
las operaciones, de deslinde-, mensura y amojo
namiento- del inmueble individualizado en. la 
■presentación .que antecede y previa aceptación 
del cargo por. .el mismo del que.-se, posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación. de 
edictos durante treinta días en-los diarios "No-" 
ticias" y BOLETIN OFICIAL,. haciéndose saber- 
de la .operación que se va a practicar a,los lin
deros del inmueble individualizado y de más '■ 
circunstancias - del Árt. .574 del Citado 'Código. 
Hágase'saber al "señor Intendente Municipal, 
la iniciación de este juicio. Lunes,y jueves o

siguiente hábil en. caso. de. feriado_ para nofifi-, 

caciones en Secretaría.—: Repóngase. CARLOS 

ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario-

. Saltaj. Marzo 4 .de., 1948,

Importe. ? 40.- - é|8|3 al 14|4l48

Lote.de


BOLETIN OFICIAL

REMATES JUDICIALES
N’ 3548 — POR JOSE MARIA DECAVI
JUDICIAL — Por orden del'señor Juez en: lo
vil y 3ra. Nominación. Ejecutivo: José María 
Saravia vs:. Herederos 
no. ' ’' .

Ci-

de' Bernardino Medr'a-

SIN BASE

que corresponden a do-

e4ades, ta-
31.635.00

1.420.00

REMATARE

Derechos hereditarios
ña Ernestina Medrano dé Mejuto (ya declara
da heredera) en la sucesión de su padre pre- 

. muerto, don Bernardino Medrano, que tramita 
en este mismo Juzgado.

Los. bienes? de dicha - sucesión son:
599 vacunos ambos sexos -varias

sados en ..................................... $
32 yeguarizos ambos sexos 

y varias edades tasados
en . -. ... .............

9 mulares ambos sexos
varias edades ......................... ...

Muebles, Utiles, Carros Jar-.
-dinera. Arados, etc., cuyo de.
tallé puede verse.' en el es
critorio del martiliero; ta
sados en..........................

Dinero en Banco Provin.
cial de Salta..................

. 'TOTAL ■:

630.00

1.33.00$

2.631.88.-. $
.. $ 37.749.88

Corresponde a ía señora Medrarlo de Mejuto 
' la mitad dél patrimonio descripto.

Las haciendas y enseres encuéntrense en 
“San Luis" e "Ico Pozo"’ 3a. Sección del’ Depar
tamento de Anta, siendo depositario judicial 
don Alfonso Saravia o don José Mejuto.
EL 23 DE .MARZO DE 1948, A IAS 17 HORAS 
EN URQUIZA 325- .

Importe $ 12.—. e|15 al 23¡3j48.

está construida . una casa, 
conservación, que consta 
galería cerrada, techos de 
de mosaicos.

N» .3545 — REMATE JUDICIAL POR ERNESTO 
CAMPILONGO

DIEZ (10) VACAS. LECHERAS
, SIN BASE

Por disposición del señor' Juez de Paz Letrado 
N.o 1, de esta Capital, doctor Rodolfo Tobías, 
y como correspondiente al- juicio: Ejecutivo se
guido por el Banco 
Camilo Chaile", el 

'1948 a horas 10 en 
mataré sin base, 
contado, diez (10), 
Argentino can sus 
prendadas al ejecutado. Los animales pueden 

. verse .en la .calle Coronel Suárez N.o; 664, do
micilio del señor Chaile. Comisión 5% a cargo 
del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO, — Martiliero.
Importe $5.60

Provincial de Salta contra 
día lunes -15 de marzo de 
el hall de dicho Banco, re- 
a la mejor oferta y al 
Vacas Lecheras, Holando- 

correspondientes —crías

N? 3531 — POR MARTIN LEGUIZAMON.
' . JUDICIAL

El 18 de marzo a la diez y ocho horas,- or
den Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil doctor Aranda, 'en juicio: “Interdicto 
de Retener la posesión Lucila Cardozo de Ta
ritolay vs. - Francisco Frafán", vender^ sin base 
dinero de contado los derechos y acciones que 

pudieran corresponder a la señora Lucila Car

dozo, de Taritolay en él juicio que sigue'con-

_ tra don Albino -Taritolay por divorcio y sepa

ración de bienes ante el Juzgado ‘la. Instancia

SALTA, 15 DE MARZO DE -1948.
— : ?

3a. Nominación en lo Civil. En mi escritorio 
Alberdi 323. Comisión a cargo del comprador; 
MARTIN LEGUIZAMON Martiliero Público, 

imparte $ 15. —. e|10 al 18|3|48.

N’ 3513 — POR MARTIN G. PULO
Judicial — BASE $ 4.303.— m/„. Judicial.
Por orden del señor Juez en lo Civil 2da. 

Nominación doctor Roque López Echeniqué, en 
el juicio sucesorio de don JOSE DIONISIO TE- 
JERINA,. el día 17 de Marzo del corriente año 
a horas 17, en mi escritorio de la calle Zuvi- 
ría N.o 3Q6, venderé en remate público y con 
la base de CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 
M|N. de dos terrenos unidos entre si, señalados 
con los números 59 y 60 de la manzana B, 
parle integrante «de la finca Soledad, según 
planos de subdivisión del Agrimensor Pfister, 
aprobados, por la Municipalidad. A estos terre
nos los separa el canal de las Obras Sanitarias 
de la Nación. Están ubicados entre las calles 
Rioja, Tucumán,. calle a abrirse y terrenos de 
Sidney Tamayo. El lote 59 mide al Norte sobre 
la calle Rioja 20 mts. con 35 centímetros.

i Sud-Oeste canal de Obras Sanitarias. Este lí- 
j nea de 10 mts. con 24 centímetros sobre terre- 
I nos' de Sidney Tamayo. Oeste línea de 2 mts. 
| 26 cetímetros sobre una calle a abrirse. El lo- 
' te L- ------- - — ------- .— ------- --------------  - -
| la Nación; Sud, línea de 22 mts. que lo sepa
ra -- -

60 Noreste el canal de Obras Sanitarias de

del lote 61;- Este línea de 5 mts. 34 cetíme- 
_tros sobre terrenos de Sidney Tamayo; Oeste 
línea de 12 mts. 60 centímetros sobre una calle 
a abrirse.

En el lote N.o 60 
en buen estado de 
de dos habitaciones, 
teja y tejuela, pisos

El 20% como seña. Comisión de Arancel a 
cargo del comprador publicaciones en el BO
LETIN OFICIAL y diario Norte.

MARTIN G. PULO — Martilero Público
Importe $ 25.--. e|5 al 17|3|48.

Ne 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos los bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión.de don 
Ramón Rosa

POR
DERECHOS Y
equivalencia)

Vargas.
JOSE MARIA DECAVI
ACCIONES: — (Sin expresión de 
sobre' un terreno ubicado en 

"Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas; Sud, Herede
ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, 
lante, y Norte, Pedro Rojas. — 
extensión.
DERECHOS y ACCIONES: (Sin 
valencia) sobre un terreno ubicado en “Chi
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio 
Arroyo ó su - poseedor don Pedro José Niño;. 
Este, Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por .un cerco de ramas, y. Oeste, Timoteo Es
calante.
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, con 
en "Chivilme", 
la estación del

Timoteo Esca- 
Se desconoce

precisar equi-

44 mts. 166 mi.

rastrojos alambrados, ubicado 
Dpto. Chicoana, a 3 klms. de 
mispio nombre F. C. C. N. A. 

de Norte a Sud y 235 mts. de

Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos .Vega;-
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Sud, herederos^ de Aniceto Vega-; Esté, Juana . 
Díaz, y Oeste, Timoteo 'Escalante.
CREDITO A COBRAR: De la hijuela dé Doña 
Genoveva Benedicta Sajama de. Vargas, por
lo que dicha hijuela excede. $ 200..— 
BASE $ 1 Jl'00 — Por los derechos y acciones " 
y el crédito expresados precedentemente. , -.

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación. 
Importe ¡5 40.—. :e|l|3 a' ,6|4|48

Ní 3481 — JUDICIAL _ ’ .
■ POR ERNESTO'CAMPILONGO
Remate de la finca "ALTO ALEGRE" ó " CEI- 

VAL" en el Departamento de Lá Candelaria.
'BASE DE VENTA $ 2.466.66¡IíJ0.

Por disposición del señor Juez de Comercio 
Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga
briel Pedro Maltas contra Francisco Lessese, el - 
dia’29 de Marzo de 1948, a horas 17, éñ el es-, 
critorio Mitre N.o 396, remataré con.la base de. 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA -Y SEIS . ’ 
PESOS CON SESENTA Y SEIS ' CENTAVOS . 
que equivale a las dos treceras partes- de su 
avaluación fiscal, la finca denominada-"AL- . 
TO ALEGRE" ó "CEIVAL"- ubicada en el De
partamento de La Candelaria, la que tiene 299 
metros de frente por -todo -el fondo que resul
ta dentro de los siguientes límites: Norte, Rio 
.Ceival; Sud, Callejón Vecinal'; Este, terrenos, de" 
Marcelina R. de V.equis' y Oeste, con callejón 
que conduce a la Villa. Título inscripto al fo- . 
lio 344, “asiento 384 del Librq B de títulos dél ' 
citado Departamento. En el acto se oblará el 
20%. Comisión de arancel q cargo del com
prador. ! 1

ERNESTO CAMPILONGO- — Martiliero . - 
Importe $ 40.—. é|23|2 .al 1|4|48 .

VENTA DE NEGOCIOS
N5 .3543 — Se avisa á los acreedores y de- - 

más interesados, que la razón comercial "Lui
sa H. Vda. de León é Hijo" transfiere su nego
cio establecido en el pueblo de Metáñ calle 
San Martín N-o 144, a don Ernesto León; -quie- ' 
nes tanto vendedores como compradores cons
tituyen a tal efecto, domicilio en el mismo ne- . 
gocio. Esta transferencia que comprende Ac
tivo y Pasivo del negocio, se realiza ante el- 
Escribano Público Herberto Concha Arredondo 
calle Avenida 9 de Julio N.o 470—Metán. 
HERBERTO CONCHA ARREDONDO. ‘ 

Escribano Público
Importe $ 12. e|13 al 28|3I48.

N5-3542 —-VENTA DE NEGOCIO, — Se hace 
saber a los efecjog de la Ley Nacional • 11.867, 
que se ha convenido en la venta por parte de 
don Mateo Bisalvar a los señores Michel Na.- 
dra, José Abraham Yazlle, Simón Amado y. 
Asad Chivón, o. a la sociedad que éstos cohs- . 
tituírán con la denominación de M. Nadra y

i Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada, del.

activo líquido de la fábrica de escobas, plu

meros- y artículos afines, de propiedad

primero, establecida en esta ciudad en la

lie Pellegrini número 646. — La venta se 

del

cq.

lle-

varó a cabo'con-la intervención del suscripto 

escribano, con oficinas en la. calle Balcarce

Sucesi%25c3%25b3n.de
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número -376, donde constituyen domicilio espe- |., 
cia’, á los efectos legales, correspondientes, el 
vendedor y.los compradores.
-./ . ARTURO PEÑALVA '

Escribano '
Importe $ 12.—. ■ e|13 al 18|3|48 (

• N’ 3526 — VENTA DE NEGOCIO"
• Salta, Marzo 9 de 1948. -
'A los efectos previstos en la Ley nacional 

N.o 11867 se hace saber por el término de ciri- 
po días,.que se ha Convenido la venta del ta
ller de reparaciones de máquinas de escribir

• y radios denominado "Scientiíic Electrónics Ser- 
vice" ubicado en calle Deán Funes 163|65 de 
esta ciudad, .por .parte del señor J. Rubén Mar- j 
tínez domiciliado en calle Deán Funes 161 de ' 
esta ciudad, a iavor de los señores Diego Mar-1 
celólo López y Moisés C. López con domicilio

- en Alvarado 1827 y España_290 respectivamente .
La venta comprende el material y útiles exis- í 

* lentes según inventario.
» Oposiciones en los domicilios de los com-; 
prádores. ,

- Edo, J.- RUBÉN. MARTINEZ DIEGO M. LOPEZ , 
MOISES C. LOPEZ.
-'•Importe $ 12.—. e|10 al 15|3|48.

3)

5)

a partir de la fecha en que se otorgue la 
concesión. - - -
La extracción s'e reducirá a retiro de rolli
zos y vigas que se encuentren debidamen

te numerados, marcados y medidos en 
dicho .lote y cuyo detalle puede soli
citarse en la Dirección General de Agri- 
-cultura y . Ganadería.

Al término del plazó establecido, el con
cesionario perderá el derecho sobre las pie
zas que 'Laya dejado de extraer del lote,. 
Para intervenir en la présente licitación de
berá efectuarse depósito previo de garan
tía de TRES MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL (í¡> 3.000.— *%) el que será devuelto 

en caso de no ser adjudicada la 
tación. , ’ •

El concesionario abonará el importe 
que resultare' dentro de los TREINTA
días de adjudicada la licitación y antes 
de proceder á la extracción de la madera. 
La apertura de los sobres con las propues
tas se hará el 31 de Marzo de 1948, a 
horas 11, en la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, sita en la calle Zu
viría.. 566 -de esta Ciudad.

JOSE CIERI ' Jng. Agro.. SALVADOR ROSA 
Director General

bierno y los interesados que concurrieren al 
acto.

Salta, Febrero 2.8 de 1948. - - •
' SERGIO ARIAS ■
Secretario Gral. de Arqui
tectura .y Urbanismo.- ■ '

Ing. WALTER E. LERARIO-
■ Director Graí. de. Arquitec- 

. ’ tura y Urbanismo.

importe $ 66.—. e|4 al 31|3|48.

lici-

total
(30)

6)

I-I’ 3492 — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
Llámase a licitación Pública para la • provi

sión de útiles escolare.- y material de limpieza 
para, las Escuelas de la Provincia, por el tér
mino de 20 días a partir de

.Los pliegos de condiciones 
citados en la Secretaría del 
de Educación, todos los días 
12 horas.

Salta, febrera 27 de 1948
VICTOR F. SAVOY URIBURU — HECTOR E. LO- 

VAGLIO '
e|28|2 al' 16|3¡948.

la fecha.
deben ser soli- 

Consejo General 
hábiles'de 8 a

Importe $ 20.—.

Secretario General y
' Habilitado Pagador 
| Importe S 51. —. ej!5 ál 31|3|48

N5-3525 — COMERCIALES. ['
EDICTO: — Alberto Ovejero Paz, Escribano Na- 1 
cional, hace saber- que en su Escribanía se 
tramita la venta de negocio de Joyería, deno- , 

. minado: "La Esmeralda", que posee y tiene , 
eñ el pueblo de Orón, calle Carlos Pellegrini 
N.o 357, el señor Joaquín Delis Martínez, a Ja- 
vor de doña Mercedes Sajía de Perez Virasoro, 
'con domicilio ..ésta última en el mismo nego
cio; quedando las cuentas a cobrar y a pa
gar a cargo del vendedor. — Las operaciones

-'■que prescribe la Ley deben realizarse en el 
'domicilio de la compradora o en esta Escri
banía, calle Bartolomé Mitre N.o 467-471 Telé- I acCjende a la suma de-$ 170.568.42, autorizado* 

-.■fono 2310. !
ALBERTO OVEJERO PAZ — Escribano Público '
Nacional.

■ Importe $ 12.—.

N’ 3512 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO.

LICITACION PUBLICA N.o 3|48.
Llámase a Licitación Pública para el día 31 

de Marzo de 1948, a horas 10, para la Adjudi
cación de las siguientes obras:

“ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo- 
calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 

■ del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial

N» 3479 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS.

ADMINISTRACION VIALIDAD DE SALTA 
....... . .LICITACION PUBLICA N.o 1. '
. Llámase a licitación pública para la ejecu

ción de. las obras básicas, de arte y’enripiado 
del camino de Rosario de la Frontera a Las 
Mojarras — Tramo; Rosario de la Frontera—Fe
deración. Obra de Coparticipación Federal, pre
supuesto. $ 191.313.97

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc. 
pueden ser'solicitadas en-la Secretaría de la 
Administración, calle Mitre 550, en donde sé- . 
rán abiertas el díír 18 de marzo de 1948, a las 
10 horas.

e|10|3 al 15|3|48.

! por decreto N.o 8339¡48 del Ministerio de Eco
nomía.

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cafayate, Departamento del mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de $ 221.181175, autorizado por decreto N.o 
8446|48, del Ministerio de Economía. .

"REFECCION DÉL LOCAL QUE OCUPA LA

LUIS F.

Importe $

EL CONSEJO'
ARIAS Secretario General de 

Vialidad de Salta.
30.20. . e|23]2 al 18|3|48

ADMINISTRATIVAS

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 3546 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y COMISARIA DE CAFAYATE", de dicha locali-
ganaderia

LICITACION PUBLICA PARA LA EXTRAC-:
CION DE MADERAS EXISTENTES EN EL LOTE
FISCAL N.o 2 FRACCION N.o 4 DEL DEPARTA-

con. lo 
Aguas, 
s.e han

MENTO DE ORAN

- De acuerdo a lo dispuesto por decreto N.o
8309 de fecha 14 de febrero del año en curso, ' MIN), por la tercera. 
(Expte. N.o 20532|46) llámase a licitación pú
blica para la venta de Ias maderas ya corta
das existentes .en lar fracción N.o 4 del lote 
fiscal N.o 2 del Departamento de Orán, debien
do ajustarse esta licitación a las disposiciones

• contenidas en la Ley de Contabilidad, -en el 
título "Licitaciones, Enajenaciones, Contratos".

dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 10.519.67, autorizado por decreto

: N.o 8213|48, del Ministerio de Economía.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene

rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 40.—■ 
(CUARENTA PESOS M|N), por cada una de 
las dos primeras obras ■ $ 5.— (CINCO PESOS

Las condiciones para intervenir en esta lici-

tación son las siguientes:

1) Extraer la madera en el término de un año

Las propuestas se consignarán a la Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 

Licitaciones y Adjudicaciones), sito en Zuviría 

536, en sobre cerrado y lacrado, con la leyen

da de referencia, en un todo de acuerdo a la 

Ley de Contabilidad' vigente, los que serán 

abiertos ■ el día 31 de Marzo de 1948, a horas 

10, en presencia del señor Escribano de. Go~

N? 3500 — EDICTO: — De conformidad 
proscripto en el Art. 350 del Código de 
se hace,saber a los interesados que 
presentado ante' esta Administración General
de Aguas de Salta, los señores Ca’.onge y Vúis _ 
taz solicitando en expediente N.o 3195|947 el 
otorgamiento de concesión de agua pública por 
una dotación de doce mil litros por segundo 
a derivar del río Bermejo, para irrigar su pro
piedad denominada "Tres Pozos”, ubicada en' 
el partido de Embarcación, departamento de 
Orón, en una superficie total de sesenta y tres 
mil héctáreas, con destino a colonización.

Dicha concesión sería c<_n carácter temporal- . 
y permanente.

La presente publicación 
citándose a las personas 
afectadas por. el' derecho 
hacer sü Aposición dentro 
de su vencimiento.

vence el día 17' de 
que. se consideren 
que se solicita, a 
de los treinta días

Salta, Febrero 28 de 1948.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ DE SALTA

Importe $. 20' e|I’ al 17|3|48
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. ASAMBLEAS
N’ 3547 — ÓLUB AJEDREZ SALTA — CONVO

CATORIA — De conformidad a lo dispues
to por el art.''29 del Estatuto convócase'a los 
señores socios 'del Club Ajedréz Salta, a la 
Asamblea General Ordinaria que se efectua
rá el día 21 del corriente mes a hora 16 en él 
local de la Institución, para tratar .el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1’ — Aprobación dél Acta anterior.
■ 2’ — Consideración de la Memoria Y Balan

ce General del ejercicio fenecido.
‘3’ — Elección de los siguientes cargo3 de 

. la C. D.: Presidente, Secretario, Teso
rero y dos .vocales titulares, todos por 
el término de dos años, y un vocal por 
un año para completar periodo.

45 — Elección de la Comisión Revisadora de 
i Cuentas, ppr un año.

Estímase la concurrencia de los señores aso
ciados.

Salta, Marzo de 1948
HUGO E. LARRAN ’ ROBERTO DIAZ 

Secretario Presidente
Importe $ 6.70

letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación, establecida por 

A LOS SUSCRIPTORES
----- ‘ -a

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
---------- i

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los ° interesados a 
es obligatoria la publicación en este Bo- 
fin de salvar en tiempo oportuno cuciquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Dd acuerdo al Decretó N! 3649 del 11|7|44 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
N9 798 — CORTE DE JUSTICIA — 

SALA SEGUNDA.
CAUSA: Contra Juan Cristóbal Car

dozo y Blas Andrés-Alvarez por lesiones 
recíprocas y contra el primero por abu
so deshonesto a N. N.

C. | R.: Homicidio.: — tentativa, 
^DOCTRINA: — 1-) Hay tentativa 

cuando con el fin ,de cometer - un delito, 
el agente comienza-su ejecución, no lle
gando a la 'consumación del mismo, por 
circunstancias ajenas a su voluntad.

2) Lo que caracteriza a - la tentativa 
de homicidio, es la INTENCION DE MA 
TAR, dél agente al agredir a su víctima.

En la Ciudad de Salta, a los cinco días 
del ñies de Marzo del año mil novecien 
tos cuarenta y ocho, reunidos en acuer 

do los señores Ministros de la Exma. Cor 
te |de Justicié (Sala Segunda) docto
res Néstor E. Sylvester, Adolfo A. Lo
na y Ricardo Reimundín jpara dictar sen 
tencia en la causa contra “Juan Cristóbal 
Cardozo y Blas Andrés Alvarez por le
siones recíprocas y contra Cardozo . por 
abuso deshonesto a N, N." ' (Expte, N9 
7321 del Juzgado en lo Penal de"2a. 
Nominación, acumulada a la instaurada 
contra “Juan Cardozo por lesiones a 
Pío Patricio Mamaní”, (Expte. N9 5676 
del Juzgado en lo Penal de 2a. Nomina
ción), venidas a conocimiento del tribu 
nal por el recurso de apelación inter
puesto a fs. 74 por el procesado Juan 
Cristóbal Cardozo, contra la sentencia 
dictada a fs. 63|73, fué planteada la si
guiente cuestión a resolver: ¿Efe legal'la 
sentencia en grado?. — Practicado sor
teo, resultó: doctores Sylvester, Lona y 
Reimundín.

El Dr. Sylvester, dijo:
Comparto el criterio sustentado por el 

“a-quo” respecto a- la calificación de los 
delitos que se imputan al procesado Car
dozo; y a la pena impuesta al mismo.— 
De conformidad con las constancias de 
las' causa¡s que 'llegan a ’comocimiento 
de esta Sala por el recurso de apelación 
interpuesto por dicho • procesado contra 
la sentencia dictada a fs. 63|73, que lo 
condena a. la pena única de doce años 
de prisión, accesorios de ley y costar, 
por- los delitos dé homicidio en grado 
de tentativa en la persona de Pío P. 
Mamaní; de violación de domicilio en 
perjuicio de Manuel Martínez, y de le
siones leves a Blas Andrés Alvarez, nos 
encontramos frente a un procesado que 
confesó ser responsable de dichos deli
tos, con las demás pruebas producidas.

Sintetizados los hechos en la sentencia 
dictada, y estando el. suscripto de acuer 
do con los fundamentos dados por el 
“a-quo” en la misma, tan' sólo me limi
taré a formular las siguientes considera 
cipnes. — El procesado Cardozo tuvo 
la intención de dar muerte a Mamaní 
(así declaró), y si no llegó a consumar 
el delito de homecidio, fué por circuns
tancias ajenas por completo a su volun 
tad. — Aprovechó’ piara delinquir, el 
momento en que su víctima estaba sin 
armas, completamente descuidada, sin 
.pensar siquiera en la agresión de que 
sería objeto, no existiendo antecedente 
alguno que permita aceptar la posibili
dad siquiera de un resentimiento ante
rior al hecho, entre ambos. A

Expresa/ Gómez, en su “Tratado de 
Derecho Penal”, T. I., pág. 466, que 
“cuando con el fin de cometer un deli
to determinado se comienza su ejecución, 
pero no se llega a la consumación por 
circunstancias ajenas a la ■ voluntad del 
agente, existe tentativa. — Tal es el con 
cepto netamente jurídico y legal”; y, a 
fs. 470, que “la tentativa de delito cons 

ta de un elemento moral o subjetivo 
y de un elemento material ú objetivo. -— 

El .primero está representado por la in
tención que es. exigido ‘ para la configu
ración de todo delito que sea meramente 
culposo. —- El ' segundo elemento está 
representado por el comienzo de- ejecu
ción de un delito determinado y por la 
falta de consumación del «mismo, a mé 
rito de circunstancias fortuitas o inde
pendientes del autor”.

La calificación de lesiones pretendida 
por el defensor del procesado, es inacep 
table, toda vez que precisamente lo que 
caracteriza a este delito, es que el agen
té no tuviera intención de matar, situa
ción que no ocurre en autos, dónde, 
aquél confesó su propósito" de dar muer
te a la víctima y a su acompañante, a 
quién no pudo herir, por circunstancias 
también ajenas a su voluntad.

Respecto al proceso por lesiones a 
Alvarez y violación de domicilio en per . 
juicio de Manuel Martínez, debo hacer 
notar que si la víctima nombrada eñ pri 
mer término, intervino, fué para evitar 
que Cardozo delinquiera en la persona 
de N. N.; si las lesiones las recibió en 
riña, existe la presünción de que fué 
Cardozo el que la provocó, -ya que la 
primera vez que Alvarez intervino, con
siguió pacíficamente que se retirase del 
lugar, como lo reconoció el propio pro
cesado, quién admitió- que aquél “le hi
zo ver que era mejor que se retirara y ‘ 
que se dejara dé embromar, lo que así 
hizo el manifestante, haciéndose que irse, 
con dirección a sü casa pero una vez 
que Alvarez también abandonó ese lu
gar, nuevamente el dicente volvió allí y 
sin llamar a la puerta penetró en la cita
da pieza etc.”, (fs. 22 y vta.). Su 
actitud, obligó a Alvarez a intervenir 
nuevamente; y, en la pelea a' cuchillo, a 
defenderse, recibiendo las heridas de . 
que da cuenta el informe médico agre
gado al proceso. — Que violó el domi-. 
cilio de Manuel Martínez, • lo confesó el 
procesado al declarar denunciando el 
propósito/perseguido.

Por ello y de conformidad a las dis- - 
posiciones legales citadas en las senten
cias Recurridas y sus fundamentos,- voto 
por la afirmativa.

El Dr. Lona, dijo: ' , '
Que adhiere al voto del Señor Minis

tro preopinante, Doctor Sylvester.
El Doctor Reimundín, dijo:

,Que adhiere al voto dej señor Ministro 
Doctor Sylvester. • •

Por lo que resulta del acuerdó que' 
antecede,

LA SALA SEGUNDA DE LA COR
TE DE JUSTICIA

CONFIRMA ja sentencia en grado.

Copíese, notifíquese y baje.
NESTOR E. SYLVESTER — ADOLFO 
A. LONA — RICARDO REIMUNDIN.

Por ante mí: JUAN C. ZUVIRIA, 
Ese. Sec. í
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nales 'de ley ; y a 'Eduardo * Arancibia la 
%énia deudos años dé prisión, en forma, 
'condicional ;(art. 2 6 'dél misriió Código.) f 
.7- Y CONSIDERANDO: 'í

Qüé lá defensa Ha* reconocido, a fs. 
4’6, "la"efectiva 'comisión de los delitos,- 
y radica 'sus agravios, de la sentencia, en 
cuanto a'G'abrie'1 Arancibia, én Ja cali- 
'ficációñ de los hechos delictuosos y él 
.montó íde' la .peria impuesta, que estima, 
excesivos*;’ manifestándose, por otra par. 
fe, disco’hfbfmé con la condena de Eduar 
"dó Afáricibia, pór considerar que, ateha 
tá su có'ftá edad (17 anos) debió exi-: 
niírséle de la pena y tomarse a su res
pectó las'- medidas tutelares que autpriza- 
el art. -37, inc. a) del Código Penal 
(Ts.55)-. '

Que los atinados fundamentos de la 
sentencia en grado son bastantes para 
justificar lo correcto de la calificación

" sñÍÑ9 -799 GTGRTE DÉ JUSTICIA
-^j5aéa asegunda: ;? “

*■•rñCÁUSÁ:- — .Contra Eduardo Aránci- 
biay Gabriel Arancibia por robó y hür- 

. ifeía. Donato Villa. -
Q.' Robb y íiürtd.-

' . Salta,.‘6 de'Marzo, de 1948. .« '
• Y VISTOS: . . .

.... 'Estos autos.-(Expte. N° 9736. deí. Juz-: 
gádó ‘Penal-de -la -la. Nominación;) de 
la-causa seguida a Eduardo • Arancibia. y 
a Gabriel Arancibia,- cuyas circunstancias 

■p'ers’ónálés cónstañ en aüto§, elevada ‘por
* ./el;, recurso, dé apelación -interpuesto a fs..

5 3-por' parte dél séñor- Defensor Oficiál- 
contra. Ja seritéñcia -de- fs; 48 a fs. 52,. 
qué ’cp'ndéñá a los procesados -cómo auto 

•rés "responsables de los delitos dé róbo. 
y de hurtó; ;eñ -concursó material (arts..

• 55, 1.62 jr 164 del Código Penal) im- 
‘'pofnéndó á Gabriel Arancibia la pena
de 'trés años de prisión, costas y ’adició- 

de robo asignada.'al .delito" cometida, en.', 
perjuicio de Donato Villa (apartado II, 
"N9 2, fs. ' 49 vta._- y 50) , así ’ cómo "la « 
jprocende'ncia de impo'nér. pena áltmenor < 
de E8'.años Eduardo Arancibia, ■ en .el ca 
so de autos, (apartado .111, 29, a .y ’b).

Pór 'ello, ’ " . , ’ -
- LA: SALA SEGUNDA "DE LA COR- ‘ 
TE DE JÜSTÍCIA, ;

. - COÑFÍÍRMÁt por sus fundamentos, la ■ 
sentencia-recurrida. 1. -:

uGópiese’,. notifíquése y.baje. - - ;
NESTOR "É. 'SYLVESTER — ADOL- . 
ÉO. A. LONA — RICARDO REIMUN- 
DIN. ■ ' ■■ ■■. '

Por. ante mí: JUAN C. ZUVIRIA, 
'Ese. Séc-.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

: SALTA 
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